
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.
Dirección CIUDADELA LOS TULIPANES

RUC: 0891749414001

MAIL: ab.cristhiannajera@hotmail.com
TELEF: 062701513 - 0982207604

GUAYAQUIL - ECUADOR

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de ta Ley de Compañías, comunico a usted para los fines legales

pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la compañía CONSTRUCTORA Y

CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.

siguiente transferencia de acciones

CEDENTE

NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO

CÉDULA: 0802404087

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: DIVORCIADO

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 480

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: 480

La

CESIONARIO

NAJERA BOHORQUEZ ANDRÉS BOLÍVAR

CÉDULA: 0920955226

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: DIVORCIADO

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN: 480

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: $480

Se aclara que tanto Ceden te y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATEN

RUlZeRlSTHlAN EDUARDO
NERAL



CONSTRUCTORA Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.
Dirección CIUDADELA LOS TULIPANES

RUC: 0891749414001

MAIL: ab.cristhiannajera@hotmail.com
TELEF:062701513 - 0982207604

GUAYAQUIL - ECUADOR

Sr. NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO
GERENTE GENERAL

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA
Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.

PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto en el la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con

fecha 26 de FEBRERO del 2018.- Yo señor, NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO, de estado

civil DIVORCIADO de nacionalidad ECUATORIANA, con número de cédula 0 8 0 2 4 0 4 0 8 7, he

transferido 480 acciones de la que poseo en la compañía CONSTRUCTORA Y CONSULTORA

GESTIONQUALITY S.A. De un valor nominal de $1.00 (UN DÓLAR AMERICANO) cada una a

favor del señor, NAJERA BOHORQUEZ ANDRÉS BOLÍVAR de nacionalidad ECUATORIANA, de

estado civil DIVORCIADO, con número de cédula 0 9 2 0 9 5 5 2 2 6

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos uso, goce y usufructo.

Siendo de responsabilidad del cedente cual quien vicio de evicción o redhibitorio.

En Consecuencia, Sírvase Inscribir La Transferencia En El Libro De Acciones Y Accionistas

:RA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO NAJERA BQHORQUtZ ANDRÉS BOLÍVAR
CEDENTE L^^ CESIONARIO
CÉDULA: 0 8 0 2 4 0 4 0 8 7 CÉDULA: 0 9 2 0 9 5 5 2 2 6



REPÚBLICA DEL ECUADOR
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REPÚBLICA DEL ECUADORREFERENDUM

popCu0LARU2t$ CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
WCf\ I IWMWW F >HJ«MI_ DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL

GUAYAS

FECHA Guayaquil, 23 de febrero del 2018

23 DE FEBRERO DEL 2018

No.- CNE-DPG-06348

Certifico que la (el) ciudadana (o):

ANDRÉS BOLÍVAR NAJERA BOHORQUEZ

Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No.: 0920955226

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
AB.JUSSARA CUCALÓN

SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



CONSTRUCTORA Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.
Dirección CIUDADELA LOS TULIPANES

RUC: 0891749414001
MAIL: ab.cristhiannajera@hotmail.com
TELEF: 062701513 - 0982207604

GUAYAQUIL - ECUADOR

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a to que dispone e! art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines legales

pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la compañía CONSTRUCTORA Y

CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.

siguiente transferencia de acciones

CEDENTE

NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO

CÉDULA: 0802404087

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CiVIL: DIVORCIADA

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 160

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: 160

La

CESIONARIO

BONILLA CEVALLOS MONICA PAMELA

CÉDULA: 0803247204

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERA

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN: 160

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: $160

Se aclara que tanto Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATENTAM

•RENTE
UIZ CRISTHIAN EDUARDO

GENERAL



CONSTRUCTORA Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.
Dirección CIUDADELA LOS TULIPANES

RUC: 0891749414001

MAIL: ab.cristhiannajera@hotmaii.com
TELEF: 062701S13 - 0982207604

GUAYAQUIL - ECUADOR

Sr. NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO
GERENTE GENERAL

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA
Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.

PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha

26 de FEBRERO del 2018 Yo señor, NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO, de estado civil

DIVORCIADA de nacionalidad ECUATORIANA, con número de cédula 0 8 0 2 4 0 4 0 8 7 , he

transferido 160 acciones de la que poseo en Ea compañía CONSTRUCTORA Y CONSULTORA

GESTIONQUALITY S.A. De un valor nominal de $1.00 (UN DÓLAR AMERICANO) cada una a

favor de la señora, BONILLA CEVALLOS MONICA PAMELA de nacionalidad ECUATORIANA,

de estado civil SOLTERO, con número de cédula 0 8 0 3 2 4 7 2 0 4

Se aclara que fa transferencia se hace con todos los derechos uso, goce y usufructo.

Siendo de responsabilidad del cedente cual quien vicio de evicción o redhibitorio.

En Consecuencia, Sírvase Inscribir La Transferencia En El Libro De Acciones Y Accionistas

NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO BONILLA CEVALLOS MONICA PAMELA
CEDENTE CESIONARIO
CÉDULA: 0 8 0 2 4 0 4 0 8 7 CÉDULA: 0 8 0 3 2 4 7 2 0 4
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f REPÚBLICA O&ECUADOR
MKOÓN
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iffí»c
REFERÉNDUM
Y CONSULTA
POPULAR 2018 CERTIFICADO PROVISIONAL

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL
GUAYAS

23 DE FEBRERO DEL 2018

FECHA Guayaquil, 23 de febrero del 2018 No.-CNE-DPG-06349

Certifico que la (el) ciudadana (o):

MONICA PAMELA BONILLA CEVALLOS

Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No.: 0803247204

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
AB.JUSSARA CUCALÓN

SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



CONSTRUCTORA Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.
Dirección CIUDADELA LOS TULIPANES

RUC: 0891749414001
MAIL: ab.cristhiannajera@hotmail.com
TELEF:062701513 - 0982207604

GUAYAQUIL - ECUADOR

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines

legales pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la compañía

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A. La siguiente transferencia de acciones

CEDENTE

PINARGOTE QUINTERO SANDRA KARINA

CÉDULA: 0802352872

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: DIVORCIADA

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 160

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: 160

CESIONARIO

BONILLA CEVALLOS MONICA PAMELA

CÉDULA: 0803247204

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERA

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN: 160

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: $160

Se aclara que tanto Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

Sr. NA3ERA RUl̂ CRíSTHlAN EDUARDO
GEMENTE GENERAL



CONSTRUCTORA Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.
Dirección CIUDADELA LOS TULIPANES

RUC: 0891749414001

MAIL: ab.cristhiannajera@hotmail.com
TELEF:062701513 - 0982207604

GUAYAQUIL - ECUADOR

Sr. NAJERA RUIZ CRISTHIAN EDUARDO
GERENTE GENERAL

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA
Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A.

PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto en ef la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con

fecha 26 de FEBRERO del 2018 Yo señora, PINARGOTE QUINTERO SANDRA HARINA, de

estado civil DIVORCIADA de nacionalidad ECUATORIANA, con número de cédula

0802 3 5 2 8 7 2 , he transferido 160 acciones de la que poseo en la compañía CONSTRUCTORA

Y CONSULTORA GESTIONQUALITY S.A. De un valor nominal de $1.oo (UN DÓLAR

AMERICANO) cada una a favor de la señora, BONILLA CEVALLOS MONICA PAMELA de

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, con número de cédula 0 8 0 3 2 4 720

4

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos uso, goce y usufructo.

Siendo de responsabilidad del cedente cua! quien vicio de evicción o redhibitorío.

En Consecuencia, Sírvase Inscribir La Transferencia En El Libro De Acciones Y Accionistas

O SANDRA KARINAPl
CEDENTE
CÉDULA: 0 8 0 2 3 5 2 8 7 2

BONILLA CEVALLOS MONICA PAMELA
CESIONARIO

CEDULA:0803247204
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WSTRUCOÓH
SUPERIOR ESTUDIANTE
APELUDOS Y NOM8«ES DEL PADRE
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REFERÉNDUM
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORA!

DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL
GUAYAS

23 DE FEBRERO DEL 2018

FECHA Guayaquil, 23 de febrero del 2018 NO.-CNE-DPG-06349

Certifico que la (el) ciudadana (o):

MONICA PAMELA BONILLA CEVALLOS

Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No.: 0803247204

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.

AB.JUSSARA CUCALÓN
NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS


